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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad:   11001400308620220083701 

Accionante: FÉLIX ANTONIO GONZÁLEZ MANCO  

Accionada:      CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA S.A.  

 

Procede el despacho a resolver la impugnación presentada por el 

accionante en contra de fallo de primera instancia proferido el 18 de julio 

de 2022 por el Juzgado Sesenta y Ocho de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, dentro de la acción de tutela de la 

referencia y previo el estudio de los siguientes,  

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, indica el señor Félix Antonio González Manco que desde 

el 29 de noviembre de 2019 viene recibiendo llamadas telefónicas y 

mensajes de texto por parte de la accionada, pretendiendo obtener el 

pago de una obligación en donde aparece como codeudor de Marco 

Tulio Londoño González respeto de una deuda con la Universidad 

Nacional, proceder que se ha hecho extensivo a los miembros de su 

familia, lo que conllevo a que formulara derechos de petición tanto a la 

accionada como a la Universidad Nacional, los que no le fueron 

resueltos, por lo que considera que con tal proceder se le vienen 

vulnerando sus derechos fundamentales a la intimidad personal y 

familiar, la honra, el derecho de petición, libertad, prescriptibilidad, 

debido proceso, derecho a los niños y a la buena fe, por lo que solicita 

se le ordene a la accionada que en vista del fenómeno prescriptivo de la 
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acción cambiaria, en lo sucesivo se abstenga de continuar con sus 

actividades e iniciar cualquier acción en su contra o de su familia.  

 

II. LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Mediante providencia adiada el 18 de julio del año en curso, el 

Juzgado Sesenta y Ocho de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, profirió decisión de fondo en este asunto, negando el amparo 

constitucional reclamado bajo los argumentos que para el caso del 

accionante, existen otros medios de defensa judicial eficaces y 

competentes, por lo que no se cumple con el requisito de subsidiariedad, 

aunado a que conforme a las respuestas dadas por la accionada y la 

Universidad Nacional el derecho de petición fue atendido en su 

oportunidad y que no se evidencia una amenaza cierta que pueda 

afectar los derechos fundamentales invocados por el actor.  

 

III. FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Inconforme con la decisión de primera instancia, el accionante 

mediante correo electrónico oportunamente presentado manifiesta su 

deseo de presentar impugnación a la decisión de primera instancia.  

 

IV. CONSIDERACIONES  

 

1. Mediante la carta constitucional de 1991, se determinó que la 

organización del Estado colombiano debía realizarse conforme a los 

principios de un Estado de Derecho, lo que implica que cada uno de las 

instituciones que lo componen deben estar sujetas a una serie de reglas 

procesales, que se encargan de crear y perfeccionar todo el 

ordenamiento jurídico; de esta manera se limita y controla el poder 

estatal con el fin de que los derechos de las asociados se protejan y 

puedan realizarse, dejando de ser imperativos categóricos para tomar 

vida en las relaciones materiales de la comunidad. 

 

Una de las características fundamentales del Estado de Derecho, es 

que las actuaciones y procedimientos regulados deben sujetarse a lo 
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dispuesto en los postulados legales. 

 

Estos principios y derechos constitucionales irradian a todo el 

ordenamiento jurídico su espíritu garantista, que busca como fin último 

la protección y realización del individuo en el marco del Estado al que se 

encuentra asociado. 

 

Uno de los mecanismos destinados a buscar la materialización de los 

principios que componen el Estado de Derecho es la Acción de Tutela 

consagrada en el artículo 86 de la Constitución Nacional, como el 

instrumento idóneo para que toda persona logre la garantía y protección 

de sus derechos fundamentales cuando estos hayan sido vulnerados o 

sean amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública 

o de un particular. 

 

Por su parte el artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991, reglamentario 

del artículo 86 de la Constitución Nacional, establece que el fallo que se 

dicte por el Juzgado que adelantó el conocimiento de una Tutela, puede 

ser impugnado ante el superior por el Defensor del Pueblo, el solicitante, 

la autoridad pública o el representante del órgano correspondiente, lo 

anterior sin perjuicio de su cumplimiento inmediato.  

 

2. De otro lado, con relación al problema jurídico detallado en el fallo 

de primera instancia, resulta pertinente acudir a las decisiones que el 

máximo órgano de la jurisdicción Constitucional ha enseñado:  

 

“La acción de tutela fue regulada en el Artículo 86 de la Constitución Nacional 

como un mecanismo judicial autónomo1, subsidiario y sumario, que le permite a 

los habitantes del territorio nacional acceder a una herramienta de protección 

inmediata de sus derechos fundamentales, cuando estos resulten amenazados 

o vulnerados por las autoridades públicas, o incluso por particulares, según lo 

determinado en el Artículo 42 del Decreto 2591 de 1991.  

 

Para que proceda este medio privilegiado de protección se requiere que dentro 

del ordenamiento jurídico colombiano no exista otro medio de defensa judicial2 

que permita garantizar el amparo deprecado, o que existiendo este, se promueva 

para precaver un perjuicio irremediable caso en el cual procederá como 

mecanismo transitorio.  

 

                                         

1 Sentencia T-583 de 2006, “Esto significa que no es recurso dentro de otro proceso judicial.” 

2 Al respecto, revisar entre otras, las sentencias T-661 de 2007, T-556 de 2010, T-404 de 2010. 
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De esta manera, en el marco del principio de subsidiaridad, es dable afirmar que 

“la acción de tutela, en términos generales, no puede ser utilizada como un 

medio judicial alternativo, adicional o complementario de los establecidos 

por la ley para la defensa de los derechos, pues con ella no se busca remplazar 

los procesos ordinarios o especiales y, menos aún, desconocer los mecanismos 

impuestos (dentro) de estos procesos para controvertir las decisiones que se 

adopten”.3 

 

Puntualmente, en cuanto a la acción de tutela adelantada contra actos 

administrativos, la posición sentada por este Tribunal ha reiterado que, en 

principio, resulta improcedente, dado que el legislador determinó, por 

medio de la regulación administrativa y contencioso administrativa, los 

mecanismos judiciales pertinentes para que los ciudadanos puedan 

comparecer al proceso ordinario respectivo y ejercer su derecho de defensa 

y contradicción, dentro de términos razonables. En la sentencia T-957 de 

2011, la Corte Constitucional se pronunció en el siguiente sentido: 

 

“(…) la competencia en estos asuntos ha sido asignada de manera 

exclusiva, por el ordenamiento jurídico, a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, juez natural de este tipo de procedimientos, cuya estructura 

permite un amplio debate probatorio frente a las circunstancias que podrían 

implicar una actuación de la administración contraria al mandato de 

legalidad”. 

 

Debe tenerse en cuenta que el legislador adelantó un trabajo exhaustivo para la 

expedición de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y 

Contencioso Administrativo, con el fin de ofrecer un sistema administrativo que 

responda de manera idónea y oportuna a los requerimientos de los ciudadanos, 

todo bajo la luz de la eficacia, la economía y la celeridad, entre otros principios. 

 

En atención a ello, los mecanismos ordinarios deben utilizarse de manera 

preferente, incluso cuando se pretenda la protección de un derecho 

fundamental. No obstante, en este caso, se deberá evaluar que el mecanismo 

ordinario ofrezca una protección “cierta, efectiva y concreta del derecho”4, al 

punto que sea la misma que podría brindarse por medio de la acción de amparo5.  

 

Al respecto, en la Sentencia T-007 de 2008 la Corte Constitucional, después de 

hacer un análisis concentrado de este tema, manifestó lo siguiente:  

 

“En aquellos casos en que se constata la existencia de otro medio de 

defensa judicial, establecer  la idoneidad del mecanismo de protección 

alternativo supone en los términos del Artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, 

que el otro medio de defensa judicial debe ser evaluado en concreto, es 

decir, teniendo en cuenta su eficacia en las circunstancias específicas que 

                                         

3 Consultar, entre otras, las sentencias SU-544 de 2001, T-599 de 2002, T-803 de 2002, T-273 de 2006, 

T-093 de 2008, SU-037 de 2009, T-565 de 2009, T-424 de 2010, T-520 de 2010, T-859 de 2010, T-1043 

de 2010,  T-076 de 2011, T-333 de 2011, T-377A de 2011, T-391 de 2013, T-627 de 2013, T-502 de 

2015 y T-575 de 2015. 

4 Sentencia T-572 de 1992 

5 En este sentido, por medio de la Sentencia T-889 de 2013, se determinó lo siguiente “Por tal razón, el 

juez de la causa, debe establecer si ese mecanismo permite brindar una solución “clara, definitiva y 

precisa” a los acontecimientos que se ponen en consideración en el debate constitucional, y su habilidad 

para proteger los derechos invocados. En consecuencia, “el otro medio de defensa judicial existente, 

debe, en términos cualitativos, ofrecer la misma protección que el juez constitucional podría otorgar a 

través del mecanismo excepcional de la tutela”. 
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se invoquen en la tutela.6  Por tal razón, el juez de la causa, debe establecer si 

ese mecanismo  permite brindar una solución “clara, definitiva y precisa”7 a los 

acontecimientos que se ponen en consideración en el debate constitucional, y su 

habilidad para proteger los derechos invocados. En consecuencia, “el otro 

medio de defensa judicial existente, debe, en términos cualitativos, ofrecer 

la misma protección que el juez constitucional podría otorgar a través del 

mecanismo excepcional de la tutela.8”9(resaltado ajeno al texto) 

 

3. Descendiendo al caso concreto de entrada debe decirse que la 

decisión objeto de estudio será confirmada por cuanto acertadamente 

se verificó por el Juzgado de primera instancia que en este asunto el 

proceder de la autoridad accionada no estructura vulneración a los 

derechos fundamentales invocados por la parte actora ya que sin lugar 

a dudas el accionante cuenta con otros mecanismos judiciales para 

solucionar la situación que plantea en sede de tutela, pues por el solo 

hecho de que se le vengan realizando llamadas telefónicas y remitiendo 

mensajes de texto por parte de la accionada, intentando obtener el pago 

de una obligación, de manera alguna se puede catalogar tal proceder 

como una conducta que vulnere los derechos fundamentales del actor, 

pues si él considera que la obligación se encuentra prescrita, deberá 

acudir a la jurisdicción ordinaria a través de la interposición de un juicio 

y obtener que se dicho juez natural así la declare, tema que de manera 

alguna le compete entrar a solucionarlo el juez de tutela.  

 

Y es que resulta claro lo que se busca a través de la acción 

constitucional es obtener decisiones propias de un proceso declarativo 

que determine que la obligación que se le viene cobrando de manera pre 

jurídica, prescribió y por tanto, la accionada no continúe adelantando la 

misma, tema que solo bajo el trámite del proceso ante la jurisdicción 

ordinaria y previa la formulación de la correspondiente demanda, es que 

se logra definir  

 

Sobre el tema en particular, cabe destacar que la jurisprudencia 

de la Corte Constitucional ha sido enfática en sostener que la acción de 

                                         

6 El Artículo 6º del Decreto 2591 de 1991 dispone que “La existencia de dichos medios será apreciada 

en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentre el solicitante”.  

7 Sentencia T-803 de 2002. 

8 Sentencia T-384 de 1998 y T-206 de 2004.  

9 Sentencia T 051 de 2016. 



6 
     

tutela es un instrumento excepcional de protección de los derechos 

fundamentales de las personas cuando estos son amenazados o 

vulnerados por la acción u omisión de una autoridad pública o de un 

particular, lo cual no avala ni significa que ella pueda ser solicitada como 

recurso adicional, sustitutivo o alternativo de las acciones o recursos 

ordinarios consagrados por la Constitución y la ley. 

 

“No debe perderse de vista que este mecanismo, como bien lo ha señalado la 

H. Corte Constitucional: “…No fue consagrado en la Constitución de 1991 como un 

medio para reemplazar o sustituir los procedimientos ordinarios existentes en nuestro 

ordenamiento jurídico, ni tampoco como un instrumento al cual es posible acudir como 

mecanismo optativo o alternativo de esos procesos. Para ello, cabe recordar que en 

el ordenamiento jurídico colombiano se contemplan diversas jurisdicciones 

especializadas, que tiene como misión fundamental la de dirimir los conflictos 

judiciales que se someten a su consideración, según la materia de su competencia. 

Esa especialidad tiene relación con el deber del Estado de proteger en su vida, honra, 

bienes, derechos y libertades a todos los ciudadanos (Art. 2° C. P.), pues, en efecto, 

la debida administración de justicia, es una de las más valiosas garantías para la 

protección de los intereses legítimos de toda la comunidad.” 

 

Se concluye entonces, que los fines aducidos por el impugnante 

no se abren paso, pues lo dicho en el fallo de primera instancia se 

cimentó esencialmente en que en el caso concreto no se cumple con el 

requisito de subsidiariedad que gobierna a la acción de tutela y que no 

halló en el proceder de la accionada vulneración de los derechos 

fundamentales del actor, quien cuenta con otras vías ordinarias para 

buscar solucionar la situación que padece. 

       

En virtud de los argumentos expuestos, el JUZGADO CUARENTA 

Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de primera instancia, proferido por 

el Juzgado Sesenta y Ocho de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, el día 18 de julio de 2022.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión por el medio más expedito 



7 
     

a las partes y al Juez Constitucional de primera instancia. Déjese la 

constancia de rigor. 

 

TERCERO: ENVIAR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión. Déjense las constancias pertinentes. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 


